
Quito, 15 de diciembre de 2005 

  

Señores: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- Valor lo/min a / HF. / oo 

De mi consideración: 

Adjunto se servirán encontrar copias certificadas de la Escritura de cesión de Participaciones 
Sociales, así como de los nombramientos de los nuevos Administradores de la Compañía 
INMOBILIARIA HOUSEROC CIA. LTDA. Documentos que se encuentran legalmente 
inscritos en el Registro de Mercantil del cantón; y, que remito a la entidad de control para los 

fines legales pertinentes. 

TT y . < - , 

á ROB DERICO HOUSER ROCA ' , 

GERENT MOBILIARIA HOUSEROC CIA. LTDA. oK 
C.C. 1707611727 CVL . 
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So, 
$ a NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHAS 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES pa ho. 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA HOUSEROC 

  

NOTARIA 16* COMP. LIMITADA 
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A GADA POR: 

aurro zcuanor JENNY GISSELA RUIZ CÍS, SARA MARIA DEL CARMEN 

MOLESTINA ZALDUMBIDE y SONIA ADELINA ROCA DE 

CASTRO 

AFAVOR DE: 

ROBERTO|FEDERICO HOUSER ROCA 

CUANTIA: 320,00 USD. 

C.- DI 3 COPIAS 

Escritura No.- 

En esta ciudad de San Franqisco de Quito, Distrito Metropolitano y Capital 

de la República del Ecuadox hoy catorce de noviembre del dos mil cinco, 

ante mi doctor GONZALO(ROMAN CHACON NOTARIO PUBLICO 

DECIMO SEXTO, comparegen por una parte: JENNY GISSELA RUIZ 

VILLACÍS, soltera; SARAYMARIA DEL CARMEN MOLESTINA 

ZALDUMBDDE, soltera; y, 

CASTRO, divorciada, por sus propios y personales derechos,; y, por otra 

parte el señor ROBERTO F EDERICO HOUSER ROCA, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos,.- Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles en derecho para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe y me pide que sleve a. 

escritura pública la minuta que me presentan y que transcribo integramente 

a continuación: “ SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

  

Públicas a su cargo sírvase Incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES contenida en las siguientes cláusulas.- 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente 

escritura pública comparecen por una parte: JENNY GISSELA RUIZ 

VILLACÍS, soltera, SARA MARIA DEL CARMEN MOLESTINA 

ZALDUMBIDE, soltera; y, doctora SONIA ADELINA ROCA DE 

CASTRO, divorciada, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte el señor ROBERTO FEDERICO HOUSER 

ROCA, de estado civil soltero, por sus propios derechos, en calidad de 

CESIONARIO.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para contratar y 

obligarse como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada el veintiocho de febrero del dos mil 

cinco ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y 

seis de abril del dos mil cinco, las CEDENTES constituyeron por sus propios 

derechos la Compañía INMOBILIARIA HOUSEROC COMPAÑÍA 

LIMITADA, con un capital social de CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS que en la actualidad se encuentra íntegramente pagado y 

distribuido como sigue a continuación: UNO) Sonia Adelina Roca De Castro, 

propietaria de trescientas veinte participaciones sociales por el valor de un 

dólar cada una, equivalentes al ochenta por ciento del capital social; DOS) 

Jenny Gissela Ruiz Villacís, propietaria de cuarenta participaciones sociales 

por el valor de un dólar cada una, equivalentes al diez por ciento del capital 

social; y, TRES) Sara Maria Del Carmen Molestina Zaldumbide, propietaria 

de cuarenta participaciones sociales por el valor de un dólar cada una, 

equivalentes al diez por ciento del capital social; b) La Junta General de 

Socios de la Compañía INMOBILIARIA HOUSEROC COMPAÑÍA 
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Dr. GONZALO ROMAN CHAGS 
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LIMITADA, en sesión de once de noviembre del dos mil cinco, autorizó de E A 

    

      
   

  

    

   

  

   

manera unánime la cesión objeto de ete contrato, de conformidad con el 

  

NOTARIA 16" certificado conferido por la Gerente y R£Epresentante Legal de la Empresa, que 

te.- TERCERA.- CESION.- Con los-' 

SSELA RUIZ VILLACÍS y SARA 

se adjunta como documento habili 

antecedentes indicados, JENNY 

aurro -ecuapoRMARÍA DEL CARMEN ESTINA ZALDUMBIDE, ceden y 

transfieren sin reservarse nada pdra si, la totalidad de participaciones que 

poseen en la Compañía OBILIARIA HOUSEROC COMPAÑÍA 

LIMITADA, y, la doctora SO ADELINA ROCA DE CASTRO cede 

y transfiere doscientas cuarehita (240) participaciones sociales de las 

trescientas veinte (320) quel posee en la Compañía INMOBILIARIA 

HOUSEROC COMPAÑÍA TADA, a favor del señor ROBERTO 

FEDERICO HOUSER ROCA, por el valor nominal de TRESCIENTOS 

VEINTE DOLARES.- Las cedentes declaran que el valor que representa la 

presente cesión ha sido cancelado por el cesionario razón por la que nada 

tiene que reclamar por este contepto.- En virtud de la cesión que se realiza por 

el presente instrumento público la integración del capital social de 

INMOBILIARIA HOUSEROQ COMPAÑÍA LIMITADA, queda como se 

  indica en el cuadro a continuación: 
  

  

  

            

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
ORTADO 

SONIA ADELINA ROCA DE CASTRO Ñ 8000 USD. 80 de 1,00 USD. c/u 20% 
ROBERTO FEDERICO HOUSER ROCA Ú_ 320.00 USD. | 320 de 100 USD. c/u 80% 
TOTAL X_ 400,00 USD. | 400 de 1,00 USD. c/u 100% 
  

CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de las 

cláusulas que preceden por ser hechas len beneficio de sus propios intereses; el 

cesionario acepta someterse a los estatutos sociales de la compañía 

INMOBILIARIA HOUSEROC COMPAÑÍA LIMITADA que declara ' 

conocer.- Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento público”.- HASTA AQUI LA 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



MINUTA.- La misma que se encuentra suscrita y formulada por el doctor 

Mario Orlando López Veloz, con matrícula profesional número seis mil 

setecientos noventa y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura de Cesión de Participaciones Sociales se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída que les 

fue íntegramente a los comparecientes por mi el Notario, se afirman y se 

ratifican en todo su contenido y para constancia firman en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 
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Quito DM, 11 de noviembre de 2.005 

CERTIFICADO 

DRA. SONIA ADELINA ROCA DE CASTRO, en calidad de Gerente y represente 
legal de la compañía INMOBIL HOUSEROC CIA. LTDA., tengo a bien certificar 
que en sesión celebrada en esta fecha fla Junta General Extraordinaria de mi representada, 
autorizó unánimemente la cesión del total de participaciones de las socias Jenny Gissela Ruiz 
Villacís y Sara Maria Del Carmen Molestina Zaldumbide; y, doscientas cuarenta 

participaciones sociales de propiedad Pe Sonia Adelina Roca de Castro a favor del señor 
Roberto Federico Houser Roca, portador de la Cédula de Ciudadanía número 170761172-7, y 

de esta manera dar cumplimiento al Art. (113 de la Ley de Compañías. 

Hágase uso del presente certificado en la celebración de la Escritura Pública 
correspondiente. 

Atentamente, 

  

GERENTE 
INMOBILIARIA HOUSEROC CIA. LTDA. 

 



ate mi «nn la Ilecha que consta del Fresente ce  2torgó sn 

Y le ello, confiero esta TERCERA COPIA Instrumento, en fe de 

CERTIFICADA. debidamente FIRMADA Y SELLADA. en Quito. 17 de 
noviembre de 2005D.,- ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES que otorgan JENNY GISSELA RUIZ 

VILLACIS Y OTROS a favor de ROBERTO FEDERICO HOUSER ROCA. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL  CANTON  QUITO.-— 

  

NOTARIA 16* RAZON.- Con esta fecha y al margen de la 

MIT matriz de la Escritura de CONSTITUCION DE 

AA COMPAÑiA DENOMINADA INMOBILIARIA HOUSEROC CIA 

LTDA. Otorgada por SONIA ADELINA ROCA DE 
QUITO -ECUADOR 

CASTRO Y OTROS. Celebrada ante mi, con fecha 

veinte y acho de febrero del dos mil cinco, 

senté razón de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA  COMPARIA.- 

Quito a, veinte y dos de noviembre del año 

dos mil "AO FRA DECIMO dera    

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 916 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de Abril del dos mil cinco, a fs 795, tomo 136 correspondiente a 

la Constitución de la Compañía “INMOBILIARIA HOUSEROC CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a dos de Diciembre de dos mil 
cinco. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAUL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCAD 

DE CANTÓN Q Y ; 

PS 
DEL CANTON quÍTO 2e 

SUPLENTE 

 


